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RV: PARA LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN LABORAL –
IMPUGNACIÓN DE TUTELA: RADICADO: 05001-22-05-000-2021-00302-00 HEBER LEÓN
JARAMILLO OROZCO – M.P. CARLOS ALBERTO LEBRÚN MORALES.

Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mié 03/11/2021 8:29
Para:  repartompugnaciónlab <repartoimpugnacionlab@cortesuprema.gov.co>

1 archivos adjuntos (48 KB)
Corte Suprema Impugnación - Radicado 05001-22-05-000-2021-00302-00 -.docx;

Cordialmente,

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co​
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

Orlando Rodriguez                 
Escribiente        

 
 

De: Secretaria De La Sala Laboral <secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 3 de noviembre de 2021 8:02 a. m.

Para: Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: PARA LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN LABORAL – IMPUGNACIÓN DE TUTELA:
RADICADO: 05001-22-05-000-2021-00302-00 HEBER LEÓN JARAMILLO OROZCO – M.P. CARLOS ALBERTO LEBRÚN
MORALES.
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De: Maria Elena Montoya Valencia <mmontoyv@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 6:27 p. m.

Para: Secretaria De La Sala Laboral <secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PARA LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN LABORAL – IMPUGNACIÓN DE TUTELA:
RADICADO: 05001-22-05-000-2021-00302-00 HEBER LEÓN JARAMILLO OROZCO – M.P. CARLOS ALBERTO LEBRÚN
MORALES.
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

SALA LABORAL 
 

SECRETARÍA 
 
 
Medellín, 02 de noviembre de 2021 
 
 
Doctora  
FANNY ESPERANZA VELÁSQUEZ CAMACHO 
Secretaria  
Sala de Casación Laboral - Corte Suprema de Justicia  
Calle 73 No. 10 – 83 Torre D, Piso 2  
Centro Comercial Avenida Chile 
PBX: 57 1 5622000. Ext. 1511 – 1512 
secretarialaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C.  
 
 
Referencia:  Acción de Tutela – Impugnación 
Radicado:    05001-22-05-000-2021-00302-00 
Accionante:  Heber León Jaramillo Orozco, C.C. 98.505.941  
Accionado:   Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de
Antioquia 

Vinculado:     Juzgado Once Laboral del Circuito de Medellín, a través de su director,  
                      John Jairo Arango 
 
 
En observancia de lo dispuesto en providencia del 29 de octubre de 2021, proferido por la Sala
Cuarta de Decisión Laboral, nos permitimos remitir a la Alta Corporación, vía correo electrónico
la Acción Constitucional de la referencia digitalizada, a fin de que surta la Impugnación
interpuesta por el Accionante.  
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Vínculo del expediente digital:  
 

05001220500020210030200


Agradecemos confirmar el recibido por favor.                                                              


Cordialmente, 
 
 
 
 
RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
Secretario  
 
 
Elaboró: María Elena M. 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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